
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Doce (12) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2019 - 00980 00 
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA PROMOVIDA POR LA ENTIDAD FINANCIERA 
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. EN CONTRA DE ERIKA PAOLA 

LEÓN CUERVO y DANNY HEBERTTO MORENO CASALLAS. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en las comunicaciones que obran a folios preliminares, 
provenientes de la Superintendencia Financiera, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por secretaría y en el término de la distancia, remítase en medio digital copia 
de las presentes diligencias a la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para que obren dentro del Expediente No. 2020 - 2007 (números de 
radicación 2020197004-015-000 y 2020197004-021-000) Acción de 
Protección al Consumidor promovida por el señor DANNY HEBERTO 
MORENO CASALLAS en contra de la entidad financiera BANCO 
COLPATRIA – SCOTIABANK, que se adelanta en dicha entidad.  Lo 
anterior para los fines legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
Procédase por secretaría de conformidad con lo ordenado y déjense las 
constancias de rigor. OFICIESE.- 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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